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propia., advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de 
Obras Públicas por conducto de la Alcaldia a través de esta 
Confederación en un plazo de diez dias contados a partir del 
siguiente al de la notáficación. 

Zaragoza., 2J7 de ab1'iJ. de 1967.-El Ingeniero Director, Joaquin 
BIasco.-2.2L7-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental relativa al expediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados por las obras del em
balse del Ciurana (Tarragona), grupo 7.0, Vaso del 
Embalse, 1.4 parte. 

Por Orden del excelentislmo señor Ministro de Obras PÚ
blicas de 13 de julio de 1962, dictada de conformidad con el 
acuerdo aprobatorio del Consejo de Ministros de la misma 
fecha, fueron declaradas de urgencia a los efectos de expro
piación las obras comprendidas en el proyecto de embalse del 
Ciurana (Tarragbna) y de 'os · pi'oyectos de caminos de acceso, 

edificios y obras accesarias que se redacten, con todos los bie
nes y derechos a.fectados por la expropiación a que dé lugar 
la realización de las mencionadas obras. 

En cumplimiento del llipartado segundo del articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y en virtUd de las aItribuciones conferidas por el ar
tículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe 
ha dispuesto hacer públicp que el día 7 de junio próximo, a las 
once horas de la mañana, se personarán en la casa Ayunta.
miento de Comudella (Tarragona) el Ingeniero representante 
de la Administración y el Perito de la misma. para. trasladarse' . 
a las fincas a.fectadas en unión del Alcalde o Concejal en que 
delegue y los propietarios y demás interesados que concurran, 
con el fin de tomar los datos necesarios sobre el terreno y pro
ceder al levantamiento de las aotas previas a la ocupación de' 
los bienes y derechos comprendidos en las fincas J contenidas. 
en la relación que se detalla. '. '{ 

Lo que se hace públiCO por medio del presente anuncio para: 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto dereferencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el articulo 52 de la Ley antes citada. 

Barcelona., 28 de abril de 1967.-El Ingeniero Director, An-. 
tonio Lluis.-2.180-E, 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
Propleta.rio 

Parcela. 

Datos del Catastro 

Poliiono Término municlpa.l 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Carmen y Maria Vea Espasa ............................................ . 68 
70 
60 
69 
64 
48 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
40 
39 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

Cornudella. 
Cornu,.della. 
Cornutlella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella.. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudélla. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 
Cornudella. 

Teresa. Giralt, Vda. de Fellicer . .......................... ................. . 
Jaime Perulles Aragonés .. ... .... ...................... ....................... . 
Isabel ' Aragonés Castellá ................................................... .. 
José Salvadó Martorell .. ................................................... . 
Josefa Domenech Juncosa .................................................. . 
Josefa Domenech Juncosa .................................................. . 
Maria Juncosa AYrnami ............. .................................. ...... . 
María Juncosa Ayrnami ............. ............. .......................... .. 

10 
11 
12 
13 
14 

Miguel Aragonés Vendrell ............................... .. ... ...... ... .... .. 
Adelaida Juncosa. Martorell, José Angles Martí y esposa ... 
Pedro Aragonés Altés ............. . ...... ... ....... . .. ... . . ..... .. ... .. .... .. . 
Luis Martorell Mangrañé .... .. .. .. .......... .. ..... .. .. .. . ... .... " .: .. .. .. 
Maria Juncosa Ayrnami .. ... .. ... ............ . .............. . ... .. .. . .... .. .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 971/1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Marcalain-Garciriain-Belzunce
Navaz (Navarra). 

Los acusados caracteres de gra.vedad que ofrece la. dispersión 
parcela.ria. de la zona de Macca;lain-Garciriain-Belzunce-Navaz 
(Navarra) pues'tos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitAÍd de concentración dirigida al Ministerio de Agricul.
tum, han motivado la. realazaclón por el Servicio NlliCional de 
Concentración Parcela.ria y Ordenación Rucal de un estudio sobre 
las circunst6ncias y postbiliaades técntClliS que concWTen en la 
citada zona., deduciéndose de dicho estudio la" conveniencia. de 
llevar a cabo la. concentrlliCión parcelaria. por razón de utiJidad 
públi~ . 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agricultura, foc
mulada; con arreglo a lo que esta;blece el artic:uIo ocho de la 
Ley . de Concentración Parcela.ria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesent a y dos, y previa delibe
ra.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. catorce 
de abril de mil novecientos sesen·ta y siete, 

. DISPONGO: 

Articulo pi'imero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración pa-rcelaria de la. zona de Mac
calain-Garciria.in-BeIzunce-Na.vaz (Navarra), ooyo perímetro será, 
en principio, el del con.junto de las Entidades Locales Menores 
de Marcalain, Garciriain, Belzunce y Navaz, pertenecientes todas 
ellas al Ayuntamiento de Juslapeña. Dicho perímetro quedará. 
en definitiva, modifiCllido en los caoos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la. Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refund1do de ocho de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y dos. ' . 

AI't1culo segundo.-Se aUJtOrizl8. al Instituto Na.c.ional. de Co
I.onWa.ción y al Servicio Nadon&l de Concel:litnI.olón P8l'Celar1a 

y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor'tar
las a la concentración, y se decLara que las mejoras de iDJteréS 
agrícola pi'ivado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización ae interés local; todo ello en los ClliSO!! 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ~esente 
Decreto, facultándose al Minis.terio de Agricultura para d!Íctar 

.las dlsposiciones complementarias que reqUiera. la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el ~esente Decreto, d,ado en Mad·r1d 
a vein.te de abril de mil novecientos sesenta y siete. . 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCÓ 

DECRETO 972/ 1967, de 20 de abril, por el qUé se 
declara de utilidad pública la concentración parcee 
larta de la zona de Represa del Condado (León ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zona de Represa del Condado (León), puestos 
de manifiesto por los agricul·tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva.
do la' realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada. rona, 
deduciéndose de dichú estudio la. conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad públic·a . 

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a 10 que establece el artículo ocho de la. 
Ley de Concentración Par.celari.a, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli~
ra.c1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia. catal:ce 
de abril de mdl novecientos sesent a y siete. 


